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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CILDAD DE 
GUAYARGUITIL A LA DE  SAMEORONDON, —AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA BIOLIT S.A. 

l.- CELEBRACION,. APROBACION E INSCRIPCION. La escritura piblica 
de cambio «de domicilio aumento de capital y reforma integral 
de estatutos de la Compañia BIQLIT S.A. se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el E de febrero de 1987, ante el 
Notario Décimo Cuarto del Cantén Gueyaquil, abogado Ernesto 
Tama Costales; ha sido aprobada por el señor Irtendente de 
Compañias de Guayaquil, Encargado, doctor Lluis Salazar : 
'Bácker, mediante Fesolución NMo.37-2¿-1-1- 6 65 el 

7 de mayo de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Sambororndón con el No, el 

42 5 de junio de 1987. 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgámiento de la escritura 
piblica antes mencionada el señor Juan Gabriel Vilaseca de 
Prati, soltero, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en o 
su calidad de Gerente General de la indicada Compañia. . 

y 
22 CAMBIO DE — DÓMICILIC.- La Compañia cambia su domicilio de la, 

ciudad de Guayaquil a la de Samhororddr. : 

4d. AUMENTO DE CAPITAL.- La Compañia aumerta Ss capital social 
er la suma de 3/. 12500,000,00 conv lo cual queda elevado a la 

cantidad de 5/.2000.000,400., 

So INTEGRACION DEL ALIMENTO DE — CAPITAL. El capital social se ¡ 
encuentra integramente suscrito y pagado en un 100% er: 
numerario. y 

6.7 MÚÓMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accio-. a 
vistas que suscriben el aumento de capital son los señores: Y 
Juan José Vilaseca Valls, Attilio Cástano Aguirre, Juan 

Gabriel Vilaseca, desPratip angeniero Carlos Andrade "González 

e Inmobiliaria Cholbita C.Ltda. , 

7.- DENOMINACIÓN Y PLAZO, — La. Compañia se denomina "EIQLIT S.A." 
y tiene ln PLEZerAe «duragidn ¡de Cincuenta años 

SS np coa o O 

B.- OBJETO SOCIAL .- 0 EL, olrjeto social de la Compañia es dedi- 
carse a la actividad pesquera en sus bres fases: extracción, 
procesamiento y comercialización; as! como también, a la 

formacidn, construcción y explotación de sus criaderos de 

especies bicacudticas er especial 46», Famarón y pescado, Aa 
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su transformación y a la comercialización de los mismos. La 
compañla rta adquirir en propiedad 0 arrendar barcos 

pesqueros, * nstlar su planta industrial para envasámiento de N 

productos del mar y Frigorificós, (celebrar cóntratos de 
asociacidn de acuerdo con la ley de Pesca y Desarrollo 

Pesquero. La Compañta queda facultada para adquirir y 

arrendar toda clase de muebles e inmuebles que le sean 

necesarios para. el cumplimiento de sus fines, pudiendo 

otorgar garantias y “recibir préstamos. La compañta podrá Ñ 

ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de 
contratos, tanto civiles como mercantiles, permitidos por 

las leyes y relacionados con su obieto, asi como intervenir 

EN. fi pipe de compañias, adguirir acciones, parti- 

2d cuotas én corras compañlas, relacionadas Con su 

okjyeto, A La compra-venta de bienes, inmuebles, Ya en general 

A todo tipo de actividad comercial y/o industrial que tenga 

relación con su objeto principal, como medio para el más O 

eficaz cumplimiento de sus fines. La compafila podra 

adquirir derechos realés y personales, contraer ok 1 igaciones o 

principales, solidarias y subsidiarias, de dar, hacer y no 

facer, asi omo ejecutar y celebrar todos los actos y 

contratos que las leyes ecuatorianas le permitan y que se 

relacionen con su objeto. 
- 

. 

CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañla es de DOS” 
MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cadá Luna, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN —LEGAL.- La compañia es A, 
gobernada por da Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada/por el Directorio, el Presidente, el Vicepresidente, 

el Gérente General y el Subgerente Geveral. Ejercen la A 

repr reésentación legal, udicial y extrajudicial el Presidente A 

Y el; Gerente General obrando conjuntamente. a 4 

nt E Guayaquil, julio 2 de 1987 | | 0 a 
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: Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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